
Quito, 20 de Marzo de 2017 

  

Señores: 

PRESIDENTE Y SOCIOS DE OILBISER CIALTDA. 

Ciudad. - 

Una vez concluido el ejercicio Económico-Financiero correspondiente al ejercicio del año 
2016, y cumpliendo las disposiciones legales en mi calidad de Gerente General de 
OILBISER CIALTDA.. pongo a vuestra consideración el presente informe: 

1 £l año 2016 fue económicamente complicado para todas las industrias ecuatorianas 
y en especial para la Petrolera, el estancamiento del precio del petróleo repercutió 
rectamente en la suspensión de operaciones de varias operadoras nacionales e 

internacionales A pesar de no haber mucha actividad. considero que las ventas son 

razonables tomando en cuenta la situación del país en general 

La situación financiera de la Compañía es sólida, y considero que las utilidades de 
llos socios deben ser reinvertidas en la misma para tener mayor capital de trabajo. 

El Balance General, el Estado de Resultados, así como todos los demás 
documentos contables se encuentran a disposición de los señores Socios. 

Hemos cumplido oportunamente con todas las obligaciones legales, laborales, 
tributarias y con las disposiciones de la Superintendencia de Compañias. 

Para su información, se contabilizaron las provisiones pertinentes para el pago del 
15% a favor de los trabajadores, así como también el Impuesto a la Renta, el cual 

se liquidó con los anticipos pagados y las retenciones en la fuente.


